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                                 No se accede a la petición que efectúa el señor JUAN 

MANUEL MUÑOZ el 18 de los corrientes mes y año, por cuanto el 

proceso que contenía el gravamen hipotecario que pretende le sea 

cancelado por el Despacho, culminó  no por pago total de la obligación 

cobrada sino por restructuración del crédito el 28 de julio de 1997. 

                                 Entendida la restructuración como un mecanismo que 

tiene por objeto modificar las condiciones de pago pactadas 

originalmente en la escritura de hipoteca cuando el deudor no cuenta con 

la capacidad económica para sufragar el mismo y permitirle a éste el 

pago adecuado de ella, sin que ello implique extinción de la garantía 

hipotecaria. 

                                 Es decir, que para obtener la cancelación del referido 

gravamen debe acudir a la entidad financiera con quien efectúo el crédito 

la señora CAROLINA CARDENAS DE MUÑOZ para que sea dicha 

entidad quien le resuelva el pedimento.    

  

NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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